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CONSTANCIA PUBLICACIÓN DE CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Auto No. 11883 del 30 de diciembre de 2025 

 

 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) dentro del expediente 
LAV0076-13 se expidió el Acto Administrativo Auto No. 11883 del 30 de diciembre 
de 2025, el cual ordenó notificar a: TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL 
COLOMBIA. 
 
Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que 
reposa en el expediente, y en las demás fuentes señaladas por el artículo 68 de 
la Ley 1437 de 2011, sin que se evidenciara información sobre el destinatario, o 
evidenciándola, se determinó que no es conducente para realizar de forma eficaz 
la citación para la notificación personal del acto administrativo en mención. 
 
Por consiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de 
continuar con la notificación del Auto No. 11883 del 30 de diciembre de 2025, 
dentro del expediente No. LAV0076-13, en cumplimiento de lo consagrado en el 
inciso 2° del artículo 68 de la ley 1437 de 2011, se publica la citación a notificación 
personal con radicado 20256601162721 del 31/12/2025, en la página Web de la 
Entidad, por el término de cinco (5) días hábiles. 
 
Se expide la presente constancia en Bogotá D.C., el día 31 de diciembre de 2025. 

 
 

 
EINER DANIEL AVENDANO VARGAS 
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES 
 
 
 

http://www.anla.gov.co/
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EDISON ARMANDO MARTINEZ ROMERO 
CONTRATISTA 
 

 
 

Proyectó: Edison Armando Martinez Romero 
Archívese en: LAV0076-13 

 
 

 

http://www.anla.gov.co/
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Bogotá, D. C., 31 de diciembre de 2025 

 

Señores 
TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA 
Representante Legal o quien haga sus veces / apoderado/ interesado 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

Referencia: Expediente: LAV0076-13 

Asunto: Citación para Notificación Auto No. 11883 del 30 de diciembre de 2025. 

Respetado(a) doctor(a) 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), le solicitamos muy 
amablemente comparecer ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, Grupo 
de Gestión de Notificaciones ubicado en la Carrera 13 A No. 34-72 locales 110, 111 y 112 de 
la ciudad de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la presente citación, con el fin de 
notificarle personalmente el contenido y decisión del Auto No. 11883 proferido el 30 de 
diciembre de 2025, dentro del expediente No. LAV0076-13. 

Ahora bien ,para efectos de surtir la notificación personal, el interesado o apoderado 
reconocido deberá presentar, si es persona jurídica, su documento de identificación y el 
certificado de existencia y representación legal; si es persona natural, su documento de 
identificación; para entidades públicas, copia de la resolución de nombramiento o acta de 
posesión.  Así mismo, podrá autorizar por escrito a un tercero para que, dentro del término 
señalado en el inciso anterior, comparezca y se notifique del acto administrativo mencionado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011. En el evento de NO 
comparecer a la notificación personal, la citada providencia se notificará en los términos del 
artículo 69 de la norma citada en concordancia con el inciso final del artículo 4 del Decreto 
Legislativo 491 de 2020: “En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.”. 

http://www.anla.gov.co/
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Finalmente usted podrá de manera preferente, acceder a la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
de los actos administrativos expedidos dentro de este u otros expedientes a cargo de ANLA, 
para lo cual deberá autorizarlo por escrito (Art. 56 del CPACA, en concordancia con el artículo 
4 del Decreto Legislativo 491 de 2020), informando el correo electrónico en el cual desea 
recibir la notificación del acto administrativo, junto con la autorización deberá adjuntar copia 
del certificado de existencia y representación legal (cuando este aplique) y documento de 
identificación; a través de los siguientes canales: correo electrónico licencias@anla.gov.co o 
la ventanilla de radicación ubicada en la Carrera 13 A No. 34-72 locales 110, 111 y 112 de 
Bogotá D.C., de lunes a viernes en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; lo 
invitamos a hacer uso de esta herramienta. 

Cordialmente, 

 
 

 
EINER DANIEL AVENDANO VARGAS 
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES 
 
 
 

 
ALEJANDRA ARIAS BRAVO 
CONTRATISTA 
 

 
 

Proyectó: Alejandra Arias Bravo 
Archívese en: LAV0076-13 

 
 

 

http://www.anla.gov.co/
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombre: TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA
Nit: 900439192 6 Administración : Direccion Seccional De

Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 02101911 cancelada
Fecha de cancelación: 30 de septiembre de 2025

APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Establecimiento de la sucursal: Que por Escritura Pública No. 1415 de
la Notaría 11 del 19 de mayo de 2011 inscrita el 26 de mayo de 2011
bajo el No. 00198960 del libro VI se protocolizaron copias auténticas
de la fundación de la sociedad TRADECO INFRAESTRUCTURA sociedad
anónima de capital variable domiciliada en el estado de México
Distrito Federal de sus estatutos y de la resolución que acordó el
establecimiento en Colombia de una sucursal.

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL

Que por Resolución No. 300-002280 del 24 de junio de 2016, inscrita
el 8 de junio de 2017 bajo el No. 02232243 del libro VI, la
Superintendencia de Sociedades resolvió someter a control en los
términos del artículo 85 de la Ley 222 de 1995 a la sucursal de
sociedad extranjera de la referencia.

Mediante Auto No. 460-009517 del 14 de septiembre de 2020, la
Superintendencia de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006
ordenó la admisión al proceso de reorganización de la sucursal de
sociedad extranjera de la referencia, y ordena la coordinación del
proceso de reorganización de TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL
COLOMBIA con el adelantado por INNOVACIONES TECNICAS EN CIMENTACION
SUCURSAL COLOMBIA y TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA lo cual fue
inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de Octubre de 2020 con el
No. 00004897 del libro XIX.

Mediante Aviso No. 415-000344 del 30 de septiembre de 2020 la
Superintendencia de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006
ordenó inscribir el aviso por medio del cual se informó sobre la
expedición de la providencia que decreta el inicio del proceso de
reorganización en la sucursal de sociedad extranjera de la
referencia, y ordena la coordinación del proceso de reorganización de
TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA con el adelantado por
INNOVACIONES TECNICAS EN CIMENTACION SUCURSAL COLOMBIA y TRADECO
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INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA lo cual fue inscrito en esta Cámara de
Comercio el 13 de Octubre de 2020 con el No. 00004897 del libro XIX.

Que en virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. No.
460-009517 del 14 de septiembre de 2020, inscrito el 13 de Octubre de
2020 bajo el No. 00004897 del libro XIX, se nombró promotor(a) dentro
del trámite de reorganización empresarial de la sucursal de sociedad
extranjera de la referencia a:
Nombre: German Darío Olano Ortiz
Documento de Identificación: c.c. 79.399.350
Dirección del promotor: Calle 77 A No. 70 A - 30, Bogotá D.C.
Teléfono del promotor: 4765961 celular: 3112427522
Correo electrónico: gerolano2005@hotmail.com
Nominador: Superintendencia De Sociedades.

Mediante Auto No. 400-013893 del 25 de agosto de 2023, la
Superintendencia de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006,
inscrito el 22 de Septiembre de 2023 con el No. 00007460 del libro
XIX, decretó la terminación del proceso de reorganización, y, en
consecuencia, decretó la apertura del proceso de liquidación judicial
en la sucursal de sociedad extranjera de la referencia. Asimismo,
decreto la terminación de la coordinación procesal existente con la
sucursal de sociedad extranjera TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA
NIT. 900.418.344-9.

Mediante Aviso No. 415-000255 del 14 de septiembre de 2023, la
Superintendencia de Sociedades, en virtud de la Ley 1116 de 2006,
inscrito el 22 de Septiembre de 2023 con el No. 00007460 del libro
XIX, ordenó inscribir el aviso por medio del cual se informó sobre la
expedición de la providencia que decretó la terminación del proceso
de reorganización, y, en consecuencia, decretó la apertura del
proceso de liquidación judicial en la sucursal de sociedad extranjera
de la referencia. Asimismo, decreto la terminación de la coordinación
procesal existente con la sucursal de sociedad extranjera TRADECO
INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA NIT. 900.418.344-9.

Mediante Auto No. 444-311318 del 07 de marzo de 2025, la
Superintendencia de Sociedades en virtud de la ley 1116 de 2006,
inscrito el 27 de Junio de 2025 con el No. 00008990 del Libro XIX,
resuelve aprobar la adjudicación de los bienes de la sucursal de
sociedad extranjera de la referencia y ordena la inscripción de esta
providencia y de la parte pertinente del acta conforme a lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 1116 de 2006 y 5 de Decreto 2785 de 2008,
incorporado al Decreto único del Sector 1074 de 2015.

Mediante Auto No. 444-016548 del 21 de agosto de 2025, la
Superintendencia de Sociedades, inscrito el 30 de Septiembre de 2025
con el No. 00009273 del libro XIX, en virtud de la Ley 1116 de 2006
resuelve aprobar la rendición final de cuentas presentada por el
liquidador y declarar terminado el proceso liquidatorio judicial de
los bienes que conformaban el patrimonio de la sociedad de la
referencia y el archivo del expediente.

CAPITAL

Que mediante Oficio No. 3312 del 9 de diciembre de 2015 inscrito el
11 de diciembre de 2015, bajo el No. 00152008 del libro VIII y
aclarado por el Oficio No. 0359 del 1 de abril de 2016 inscrito el 4
de abril de 2016 bajo el número 00152963 del libro VIII, el Juzgado
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34 Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá D.C., comunicó que en el
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-1209 de: CROIL SERVICIOS E
INGENIERIA SAS, contra: CONSORCIO TRADECO - LMI integrado por las
sociedades TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA, TRADECO
IMFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA y LA MEJOR INGENIERIA SA, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la sociedad de
la referencia. Con límite de la medida de $ 2.910.000.000,00.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 3626 del 9 de diciembre de 2015 inscrito el
22 de marzo de 2016, bajo el No. 00152896 del libro VIII, el Juzgado
16 Civil del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso
Ejecutivo Singular No. 110013103016201500580 de: ISOLUX INGENIERIA
S.A. SUCURSAL COLOMBIA, contra: TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA,
TRADECO IMFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 420 del 31 de marzo de 2016 inscrito el 19 de
abril de 2016 bajo el No. 0153185 del libro VIII, el Juzgado 16 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Ejecutivo
Singular No. 110013103016201500556 de ISOLUX INGENIERIA S.A.
SURCURSAL COLOMBIA contra TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA y
TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia. Límite de cuantía
2.350.000.000.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 422 del 31 de marzo de 2016, inscrito el 19
de abril de 2016 bajo el No. 153183 del libro VIII, Juzgado 16 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Ejecutivo
Singular 110013103016201500556 de ISOLUX INGENIERIA S.A. SURCURSAL
COLOMBIA contra TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA y TRADECO
INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA, se decretó el embargo de las
cuotas de interés social que posea TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL
COLOMBIA como accionistas de las sociedades consorcio ITT. CONSORCIO
TRADECO LMI, CONSORCIO TRADECO, CONSORCIO CORREDORES LAX048,
CONSORCIO CORREDORES LAX051, CONSORCIO MENSULA TRADECO y CONSORCIO
TRADECO SP. Límite de la medida $ 2.350.000.000.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 540 del 11 de abril de 2016, inscrito el 21
de abril de 2016 bajo el No. 00153210 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso
Ejecutivo Singular No. 110013103016201500545 de ELECTRICOS IMPORTADOS
S.A. EIMPSA contra ISOLUX INGENIERIA S.A. SUCURSAL COLOMBIA, TRADECO
INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA, TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL
COLOMBIA, CONSORCIO ITT, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 783 del 18 de mayo de 2016, inscrito el 25 de
mayo de 2016 bajo el No. 00153823 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del Circuito Oral de Cartagena, comunicó que en el Proceso Ejecutivo
Singular de AGROMARINOS J MORENO & CIA S.A.S., contra TRADECO
INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA. ISOLUX DE COLOMBIA LTDA y TRADECO
INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 3888 del 28 de julio de 2016, inscrito el 12
de agosto de 2016 bajo el No. 00155515 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil del Circuito Palacio de Justicia de Barrancabermeja, comunicó
que en el Proceso Ejecutivo Singular de CONTRASMA LTDA, contra
CONSORCIO TRADESCO SP, EMPRESA SP INGENIEROS S.A.S, EMPRESA TRADECO
IMFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA se decretó el embargo del
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establecimiento de comercio (sucursal extranjera) de la referencia.
CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 02202-2016 del 18 de julio de 2016, inscrito
el 30 de agosto de 2016 bajo el No. 00155846 del libro VIII, el
Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal de Barranquilla, comunicó
que en el Proceso Ejecutivo Singular RAD. 080014003027201600540-00 de
MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE, contra CONSORCIO ITT
integrado a su vez por las sociedades TRADECO INFRAESTRUCTURA
SUCURSAL COLOMBIA E ISOLUX INGENIERA S.A SUCURSAL COLOMBIA se decretó
el embargo del establecimiento de comercio (sucursal extranjera) de
la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 0338-2016 del 29 de agosto de 2016, inscrito
el 7 de septiembre de 2016 bajo el No. 00155991 del libro VIII, el
Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Cartagena, comunicó que en
el Proceso Ejecutivo Singular RAD. 1300131003001201600338-00 de AYA
MULTISERVICIOS S.A.S., contra TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA
ISOLUX INGENIERA S.A., TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA
S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio (sucursal
extranjera) de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1774 del 18 de mayo de 2016, inscrito el 13
de octubre de 2016 bajo el No. 00156684 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil del Circuito Oral de Cartagena, comunicó que en el Proceso
Ejecutivo Singular No. 0421-16 de Neyla Florez Mogollon, contra
TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA, ISOLUX DE COLOMBIA LTDA. Y
TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA, se decretó el embargo de
la sucursal de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 2506 del 23 de septiembre de 2016, inscrito
el 15 de noviembre de 2016 bajo el No. 00157172 del libro VIII, el
Juzgado 59 Civil del Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el
Proceso Ejecutivo Singular No. 11001400305920160071800 de GIGONSA DE
COLOMBIA S.A.S, contra TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA, se
decretó el embargo de la sucursal de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 3388 del 12 de septiembre de 2016, inscrito
el 21 de noviembre de 2016 bajo el No. 00158030 del libro VIII, el
Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso
Ejecutivo Singular No. 2016-0493 de MIGMAR LTDA. SERVICIO INTEGRAL
EMPRESARIAL, contra TRADECO INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 17/1090 del 12 de junio de 2017, inscrito el
23 de junio de 2017 bajo el No. 00160964 del libro VIII, el Juzgado
51 Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso
Ejecutivo No. 2017-0443 de COMERCIALIZADORA Y FERRETERIA JV
INDUSTRIAL S.A.S. JV INDUSTRAL S.A.S. Contra TRADECO INFRAESTRUCTURA
S.A. SUCURSAL COLOMBIA. se decretó el embargo del establecimiento de
comercio (sucursal extranjera) de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 2017ee108423 del 14 de junio de 2017,
inscrito el 10 de julio de 2017 bajo el No. 00161248 del libro VIII,
la Secretaría Distrital de Hacienda, Dirección de Impuestos
Distritales, Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes,
comunicó que mediante resolución ddi-032347 del 14/06/2017, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
Límite de la medida $ $ 55.452.100.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 5887 del 2 de octubre de 2017, inscrito el 4
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de octubre de 2017 bajo el No. 00163394 del libro VIII, el Juzgado 18
Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Ejecutivo
Singular No. 11001400301820150108000, de EMYTANK COLOMBIA S.A.S.,
contra TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA y TRADECO INFRAESTRUCTURA
SUCURSAL COLOMBIA, se decretó el embargo de la sucursal de sociedad
extranjera de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1156 del 24 de agosto del 2017, inscrito 5 de
octubre de 2017 bajo el No. 00163416 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso
Ejecutivo Singular No. 110013103010201600140, de EMYPRO SUCURSAL
COLOMBIA contra TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA y TRADECO
INFRAESTRUCTURA SUCURSAL COLOMBIA, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 0083 del 28 de enero de 2019, inscrito el 21
de febrero de 2019 bajo el No. 00173619 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que la medida cautelar de
la referencia queda a disposición de los Juzgados de Ejecución Civil
del Circuito de Bogotá D.C.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 2306 del 13 de septiembre del 2017, inscrito
2 de noviembre de 2017 bajo el No.00164019 del libro VIII, el Juzgado
5 Civil del Circuito de Cartagena, comunicó que en el Proceso
Ejecutivo Singular No. 2017-0210, de: DINACOL S.A., contra: ISOLUX
INGENIERIA S.A., TRADECO INDUSTRIAL y TRADECO INFRAESTRUCTURA se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
Límite de la medida: $ 275,450257.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 4898 del 26 de octubre de 2017 inscrito el 17
de noviembre de 2017 bajo el registro No. 00164323 del libro VIII, el
Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el
Proceso Ejecutivo No. 1100131030382016-00256-00, de: LATCO SOLUTIONS
SAS, contra: ISOLUX INGENIERÍA S.A. SUCURSAL COLOMBIA, TRADECO
INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA como miembros del consorcio, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 5276 del 03 de agosto de 2018, inscrito el 17
de agosto de 2018 bajo el registro No. 00170572 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil Municipal de Cúcuta (Norte de Santander), comunicó
que en el proceso ejecutivo No. 54001-40-03-001-2018-00416-00, de:
VÁLVULA Y ACCESORIOS DEL NORTE LTDA, contra: CONSORCIO TRADECO LMI Y
OTROS, se decretó el embargo de la sucursal de sociedad extranjera de
la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1071 del 10 de abril de 2019, inscrito el 2
de Mayo de 2019 bajo el No. 00175889 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil Municipal de Bogotá D.C., decretó el desembargo del
establecimiento de comercio de la referencia, e informó que la medida
de embargo queda a disposición de la Superintendencia de Sociedades.

Mediante Oficio No. 0265 del 7 de febrero de 2024, inscrito el 20 de
Febrero de 2024 bajo el No. 00214828 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil del Municipal de Bogotá D.C., decretó el desembargo del
establecimiento de comercio de la referencia, e informó que la medida
de embargo queda a disposición de la Superintendencia de Sociedades
de Bogotá D.C., dentro del proceso de liquidación judicial
No.2023-01-680029.



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/31/2025    Pág 6 de 7

                            NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Auto No. 013893 del 25 de agosto de 2023, de Superintendencia de
Sociedades, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de
2023 con el No. 00344258 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Liquidador German Dario Olano C.C. No. 79399350
Ortiz

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4210

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 0
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4210

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
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Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 31 de agosto de 2016. Fecha de
envío de información a Planeación : 21 de octubre de 2025. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


